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CIRCULAR 9/2022 

 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 39/2020 (ACTUALIZACIÓN DE LA 

CORRESPONDENCIA DE CALIFICACIONES OTORGADAS POR INSTITUCIONES CALIFICADORAS 

DE VALORES) 

 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26 de la Ley del Banco de México, 46 Bis 5, fracción II, 

48, 54, fracciones I y III, 81, párrafo segundo, y 96 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 

176 de la Ley del Mercado de Valores, 15 de la Ley de Fondos de Inversión, 48, fracción VI, 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 11 Bis 2, fracción XI, y 87-D, párrafo 

cuarto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 132 y 157 

de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 22 de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, 1, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y 

octavo, 10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis 1, fracción XI, 14 

Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, en relación con el 25 Bis 1, 

fracción IV, 20 Quáter, fracción IV, y 25 Bis, fracción VII, del Reglamento Interior del Banco 

de México, así como la 14, fracción IV, de las Políticas para la consulta pública de las 

disposiciones de carácter general que emita el Banco de México, que le otorgan la 

atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de 

Banca Central, de la Dirección General Jurídica, de la Dirección General de Asuntos del 

Sistema Financiero, de la Dirección de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e 

Infraestructuras de Mercados y de la Dirección de Información del Sistema Financiero,  

respectivamente, así como Segundo, fracciones I, IV, VI, X y XVII, del Acuerdo de Adscripción 

de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

 

CONSIDERANDO: El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano 

desarrollo y la estabilidad del sistema financiero, considera conveniente actualizar la 

correspondencia de las escalas de calificación que las instituciones calificadoras de valores 

llevan a cabo, en atención a las recientes modificaciones en las nomenclaturas utilizadas 

por dichas instituciones, para aquellos supuestos de las disposiciones de carácter general o 

resoluciones del propio Banco que hagan referencia a algún grado de calificación en 

específico, sin someter a consulta pública estas modificaciones, pues ello no sería 

conveniente para su propósito, considerando que se trata de un cambio en las 

nomenclaturas utilizadas por las calificadoras. 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL DOF: 22 de agosto de 2022. 
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ENTRADA EN VIGOR: 23 de agosto de 2022. 

 

DISPOSICIONES MODIFICADAS: La Tabla de Calificaciones Crediticias a Largo Plazo en Escala 

Local y la Tabla de Calificaciones Crediticias a Corto Plazo en Escala Local, contenidas en los 

Anexos 2 y 4, respectivamente, de la Circular 39/2020. 

 

TEXTO ANTERIOR  TEXTO REFORMADO POR LA CIRCULAR 

9/2022 

ANEXO 2 “ANEXO 2 

Tabla de Calificaciones Crediticias a Largo 

Plazo en Escala Local 

Tabla de Calificaciones Crediticias a Largo 

Plazo en escala local 

 

 

 
 

 

… …” 

 

ANEXO 4 ANEXO 4 

Tabla de Calificaciones Crediticias a Corto 

Plazo en Escala Local 

Tabla de Calificaciones Crediticias a Corto 

Plazo en Escala Local 
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TEXTO ANTERIOR  TEXTO REFORMADO POR LA CIRCULAR 

9/2022 

 

 
 

  

TRANSITORIA 

 

ÚNICA. La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

 

 


